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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA PRUEBA DE CARÁCTER ESPECÍFICO PARA EL ACCESO 
AL CICLO INICIAL DE GRADO MEDIO DE LAS ENSEÑANZAS CONDUCENTES AL TÍTULO DE 
TÉCNICO DEPORTIVO EN VELA CON APAREJO FIJO Y TÉCNICO DEPORTIVO EN VELA CON 
APAREJO LIBRE 

Datos personales del solicitante 

 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 

   

NIF/NIE Fecha de nacimiento Sexo 

   

Nacionalidad Nacionalidad doble  

  

Tipo de vía Nombre de la vía 

  

Número Letra Escalera Piso Puerta C.P. 

      

Provincia Municipio Localidad 

   

Teléfono Email 

  

 
Datos Primer Progenitor o Tutor/a legal del Solicitante 

 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 

   

N.I.F. Teléfono Email 

   



 

Datos Segundo Progenitor o Tutor/a legal del Solicitante 

 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 

   

N.I.F. Teléfono Email 

   

 
Datos del representante 

 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 

   

N.I.F. Teléfono Email 

   

 
Expongo- 

 

Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria o equivalente a 

efectos académicos. 

 

Estar en posesión de alguna de las titulaciones o condiciones equivalentes establecidas 

en la Disposición adicional duodécima del Rea Decreto 1363/2007 de 24 de octubre 

Solicito- 

 

Que sea admitida la presente solicitud de inscripción para presentarme a la prueba específica 

de acceso al ciclo inicial de grado medio de las enseñanzas deportivas de Vela con Aparejo 

Fijo y Vela con Aparejo Libre. 

 

Necesidad de adaptación por minusvalía 

Solicita adaptación de la prueba por discapacidad 

 

Documentación- 

Documentación a aportar en alguna de las entidades señaladas y atendiendo a lo establecido 

en la resolución de convocatoria: 

 

 

 

 

Que cumplo con el requisito académico para presentarse a la prueba específica de acceso 

al Ciclo inicial de grado medio de las enseñanzas de vela: 



 
 

 

 

 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, LA ADMINISTRACIÓN, SALVO 

OPOSICIÓN EXPRESA DEL INTERESADO, CONSULTARÁ O RECABARÁ DE FORMA 

ELECTRÓNICA, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS que a continuación se indican: 

 
- Consulta de Datos de Identidad. 

- Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en la    Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

- Acreditación del requisito académico: Título de Graduado en Educación Secundaria 
 

EN EL CASO DE QUE SE OPONGA EXPRESAMENTE a que la Administración consulte o 

recabe electrónicamente los datos o documentos exigidos, deberá manifestarlo 

expresamente marcando la casilla correspondiente, quedando en este caso OBLIGADO A 

APORTAR EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE: 

 

ME OPONGO: Consulta de Datos de Identidad. DEBE APORTAR DNI, NIE o pasaporte 
 

ME OPONGO: Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. DEBE APORTAR certificación oficial 

expendida por el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o el servicio 

correspondiente de las distintas Comunidades Autónomas. 

 

ME OPONGO: Acreditación del requisito académico: Título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente a efectos académicos. 

DEBE APORTAR el título académico. 

 
Asimismo deberá presentar la siguiente documentación, marcando la casilla correspondiente: 

 

Un ejemplar del documento de solicitud (que se podrá descargar una vez finalizada la 

cumplimentación de esta solicitud y que, además, recibirá por correo electrónico). 

 
MUY IMPORTANTE. En caso de presentación en papel, usted no va a firmar 

electrónicamente esta solicitud. Una vez finalizado este proceso de inscripción deberá 

IMPRIMIR Y PRESENTAR ESTA SOLICITUD JUNTO CON LA DOCUMENTACIÓN 

SEÑALADA EN EL APARTADO SEGUNDO DE LA CONVOCATORIA y que se indican a 

continuación: 

 

 
- Oficina corporativa de atención al ciudadano de la Consejería de Educación. 

- Oficinas corporativas de atención al ciudadano de la Comunidad Autónoma de la Región de     

 Murcia. 

- Resto de Entidades establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. 

 


